
 

 
 

CONVOCATORIA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO Y ASUNTOS ACADÉMICOS 
 

Se convoca para el próximo 15 de julio a las 16:30h y en el aula 1 del Edificio C, la próxima 

reunión y se cita a todos los miembros de la comisión mencionada, así como a todo el profesorado 

adscrito a la Facultad de Ciencias Sociosanitarias con el siguiente orden del día: 

 

1.- Aprobación del acta de la última reunión (diversos reconocimientos de alumnos del grado de 

Nutrición Humana y Dietética). 

 

2.- Puesta en conocimiento de diversas reclamaciones de alumnos de la asignatura Trabajo Fin de 

Grado perteneciente al grado de Enfermería. 

 

3.- Revisión de los criterios establecidos para la elaboración de la memoria de TFG por parte de 

los alumnos y su evaluación. 

 

4.- Revisión del reglamento establecido para la evaluación por parte de los tribunales de los 

trabajos de fin de grado. 

 

5.- Establecimiento de nuevos criterios que permitan evaluar trabajos dispares. 

 

6.- Los co-tutores de trabajos deben notificarse al coordinador de la asignatura para su inscripción 

en la aplicación de TFG y así evitar posteriores incompatibilidades en la asignación de alumnos a 

tribunales. 

 

7.- Publicación de horarios definitivos para el curso próximo. 

 

8.- Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

 

En Lorca, a 9 de julio de 2015 
Fdo. Alejandro Franco Sánchez 

Secretario de la Facultad de Ciencias Sociosanitarias 
Campus de Lorca 

Universidad de Murcia 

Campus Universitario de Lorca - Avda. de las Fuerzas Armadas, s/n - 30800 Lorca (Murcia) 
T. 868 88 8944 – Fax: 868 88 8949         facultad.ccss.lorca@um.es - www.um.es 
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